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SECCION QUINTA
• Núm. 3.594

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado «Hijos de La- 
caca Ipiéns» la instalación y funciona
miento de veinte motores en la calle de 
Avenida d e 1 Ferrocarril, núm. 5, coi 
destino a s u industria de fábrica d e 
deocolates, se abre información de 
keíita dias, durante los cuales serán 
«idos los vecinos más inmediatos al 
ligar d e la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1949. 
El Alcalde, José-María García Belen- 
guer.

SECCION SEXTA
BXPÓSÍCION DE DOCUMENTOS

°ür loa plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaria de cada Ayuntamiento, 
de los que a continué^» se menckmaD, 

ins síguJentee dacumentos para 1949, pu
niendo presentar ios vecinos contra aqué
llos las reolamaelones que estimen con- 
vemlenteei ' • .

Ecepedieute de transferencia de crédito 
' 3.585. —Osera

Listas eobratorias de úrdeme ■ 
3.585.—Osera

Reparto de rústica
" 3.586.—Nigüella

Reparto de rúrtioa y pecuaria
3.E85.—Osera
3.592.—Gallur
3.593.—Pradilla de Ebr®

* * *

Nú e b . 3.591
BERRUECO

Con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de ^manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y ante el 
Sr. Alcalde o Concejal delegado por 
aquél, tendrá lugar la subasta de pastos 
del monte que a seguido se relaciona, 
en el día 28 de los corrientes y hora de 
las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial: . '

Monte denominado «Cerro Media
no», de 288 hectáreas, para 170 lanares 
y por el tipo en alza de- 1.700 pesetas.

De nó haber postores en ¡a primera 
subasta, tendrá lugar la segunda el día 
4 de octubre entrante, en el local acos-

tambrado y en la hora antes citada, v 
bajo las mismas condiciones.
f i de seP,iembre de 1949.
El Alcalde, Eusebio Lavilla.

Núm. 3.577
EJEA DE LOS CABALLEROS
Segán el Plan desproveehamien- 

tos ioresíales publicado el “Bo
letín Oficial” de la provincia de l.e 
de agosto último y acuerdo del 
Ayujotamiento, -se anuncia subasta 
pública, con carácteir de urgencia, 
para adjudicar los ‘aprovechamien- 

' los que se indican a continuación:

Pastos».
Del mente “Bardena Alta” de este 

^umicipio, con tipo de. tasación de 
55.001,50 pesetas, por un año fores- 
ial, que comenzará en 1.° de octu
bre próximo, terminando el disfru
te el 31 de agosto de 1950.

Del monte “Bardena Baja” de> este 
lormi'no, con tipo de tasación de pe
setas 45.950,10 e iguales plazosi .

. Colmenas -
De cien- Colmenas en e! monte 

“Bardena Alta”, con tipo de tasa* 
ción anuaj de 500 pesetas y otras 
cien e» “Bardena Baja”, don ¡gin4
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Ji'po de tasiación siendo la yíufyaMa! 
por tres «ños.

Espcortos .
De cincuenta quintalesi métricc- 

en cada um de- las “Bárdenos Alta 
y Baja” y tipo de tasación respioc- 
tiyo de 250 pese-tas, siemdo la época' 
de. disfrute e'ntre i.’ de mayo y 30 
de septiembre de 1950.

Los pliegos de condicionas son 
los publicados en el expresado Pilan 
de aprovechamiento, hallándose ex
puesto al público el oportuno expe
diente en; la Secretaría de esta 
Ayirnlamiento. "

Las subastas se celebrarán sepa
radamente. a las trece horas del día 
28 del actual, podiendo formularse 
proposiciones hasta la misma hora, 
del día anterior en pliego cerrado y 
ante el Registro Gemeral de este 
Ayuntamiento. A la proposición de
berá acompañarse resguardo de ha
ber constituido en la Caja munici
pal, como fianza provisional, el 5 
por 100 del importe de las tasaoío- 
nes respectivas. .

En el caso de quedar desierta ai - 
guña de Jas subastas indicadas, se. 
anunciará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, para que hasta 
las trece horas del siigujen-ty día 29 
pueda-n formularse nue-vas proposi
ciones, en igual forma, para la s<?- 
gunda subasta, que se celebrará el 
día 30, a las trece horas.

Ejea de los Caballeros, 10 d» 
septiembre de 1949.—El Alcalde, Ce
lestino Miguel.

* * *
EJEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de' lo acordado por es- 

ie M. I. Ayunítamieuto^ y según) el 
pliego de condiciones expuesto en 
Secretaría, se anuncia subasta, pú
blica, con carácter de urgemciá, par^ 
la concesión del aprovechamiento 
por tres añosjque comezarán a con
tarse d,el l.e de octubre próximo, de 
los pastos de las dehesas “Boala
res” y “Valdescopar” de este muni
cipio, subdividida la primera» en 
cuatro cuartos o‘ lotes.

El tipo de tasaición se fija en fas 
•iguientes cantidades:

“Boalareb”, cuarto primerí-, pese
tas 3.425. I Cuarto segundo, <.520. 
Cuarto tercero, 4.231, y cuarto cuar
to, 5.769 pesetas anuales.

“Val descopar ”, 14.560,10 pesetafc.
La subasta tendrá lugar en la Ca

va ConsistoriaíT a las doce horas d«i 
84 del tactual, celebrándose acto Re
parado por cada lote. Las propoci-

cionesi se admiitirá^i hasta las trece 
horas.al día, anterior al de la. subas
ta; ¡se acomodarán al modelo, e 
irán acompañadas del resguardo 
de fianza provisional, que se fija eh 
el 5 por 100 de las tasaciones res
pectivas.

Cada proposición se hará por un 
solo cuarto o lote de los indicados 
y no podrá ser adjudicado más que 
uno ia cada proponenbe. Se concede 
preferencia en igualdad de condi
ciones, a los ganaderos vecinos de 
la villa. Este derecho podrá ejercí- 
tarse por escrito, en plazo de cinco 
días después al de la subasta.

Regirán como normas comple ' 
mientarias las del Reglamentó de 
contratación municipal, pudiendo. 
formularse reclamaciones en plazo 
de cinco días.

Eje,a de los Caballeros, 10 de sep 
tiembre de 1949.—El Alcalde, Celes
tino Miguel.

Mofleé de ^proposición, .
D..., vecino de..., enterado dei 

anuncio y condiciones para la su
basta de pastos de las dehesas del 
Ayuntamiento de Ejea de los Qív - 
bal loros, se ' c ompromete a hacerse 
cargo por tres años de los de la. de
hesa.. • cuarto..., por el precio anuíat 
de... (en letra)... pesetae.
(Eechai y firma, y reintegro de* I16r

■tedo y municipal)

Núm. 3.587
ESCATRON

Por la Alcaldía de esta villa se hace 
saber que la subasta de los pastos de 
la dehesa «La Caballera», de este tér
mino municipal, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 30 de septiembre y 
hora délas doce de su mañana, por el 
año forestal de 1949 50 y bajo el tipo 
en alza de 10.000 pesetas y demás con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal hasta la hora de 
la subasta.

Si en la primera subasta no hubiera 
licitador, se celebrará la segunda, bajo 
los mismos tipo? y condiciones de la 
primera, en el dia 3 de octubre, a las 
doce horas de su mañana y en el mismo 
local.

Lo que se anuncia para general co- 
aocimiento.

Eacatrón, 13 de septiembre de 1949. 
El Alcalde, Valentín Arbea.

Ndm. 3.578
OALLOCANTA

El día 30 del presente mes y hora de 
las diez de su mañana, ante el Sr. Al
calde o un Concejal delegado al efecto, 
tendrá lugar en el salón del Ayunta
miento la subasta de los montes reseña

dos a continuación, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento y para el 1949-50: -

Monte número 111 «La Sierra»: 502 
hectáreas, para 350 lanares.

Tipo^e subasta en alza, 3.500 ptae.
Caso de no haber postores en la pri

mera subasta, se celebrará la segunda 
en el sitio mencionado, bajo las misma* 
condiciones y en la misma hora, para 
el día 5 de octubre. - ■
FGallocanta, 10 de septiembre de 
1949.—El Alcalde, Emilio Bruna.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias ' •
Rajo aperctbtmlento ele ser declaradas re

beldes y de iRCtirrtr en las demás res- 
ponnabUidades legales, de no presen
tarse los procesados que a contlnuactán 1 
se expresan, en el plazo que se les flj» 
a contar desde el día do la pubUoaefcdn 
del anímete en este periódico ofíctal g 
ante el Juez o Tribunal que se 
se les cita, llama y emplaza, encargén- 
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan « i* 
busca, captura y conducción de egné- 
«Uw, poniéndolos a disposición de dMu 
Juez e Tribunal con arreglo a los ar- 
üoulos 512 y 388 díe la Ley de 6*4*- 
aiasniento Criminal y 664 de la Ley de
Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 3.389
LOPEZ GARCIA (Andrés), natural 

de Madrid, de estado casado, de pro1 
festón ebanista, de 26 años de edad, 
hijo de Antonio y de julia, domiciliado 
últimamente en Caspe, de ignorado pa
radero, procesado en causa núm. 23 de 
1948, por el delito de abandono de fa
milia y bigamia seguida en el juzgado 
de instrucción de Caspe, como com
prendido en el núm. 1.* del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento ,Cri
minal, comparecerá en térmieo de diez 
días ante el expresado Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya legar 
en derecho.

Núm. 3. 498
GARRIDO NAVAS (Agustín), de « 

años de edad, casado, jornalero, hijo 
de |uan y de Victoria, natural de A ma- 
zán y vecino de Zaragoza, en ignorado 
pagadero, procesado por la causa nú
mero 14 de 1940, sobre falsedades y 
estafas, comparecerá en término de diee 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Pina de Ebro a fin de notificarle y cons
tituirse en prisión que le ha sido decre
tada por auto de esta techa. ■
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JUZGADOS DE L* INSTANCIA

Núm. 3.557
JUZGADO NUM. 2

El señor Juez de instrucción de! juz- 
do número 2 de Zaragoza, por resolu
ción de esta fecha dictada en sumario 
núm. 641 de 1948, sobre estupro, con
tra Agustín Isac Labarta, ha acordado 
se cite al testigo Fernando Lera, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, para que en plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración, aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere ho.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1949. 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.558
JUZGADO NUM. 2
Cédala de citación

El señor Juez de primera instancia del 
juzgado número 2 de Zaragoza, en pro
cedimiento especial sumario de la Ley 
Hipotecaria promovido por D. Julián 
Fron Blasco, contra D. Jesús Gascón y 
su esposa, D.a Pilar Sancha García, por 
225.000 pesetas, ha acordado se cite a 
D.a Gloria Blasco Zabay a tos efectos 
prevenidos en el párrafo segundo de la 
regla quinta del artículo 131, hallán
dose dicho juicio pendiente de anunciar 
la venta de las fincas en pública subasta, 
pudiendo satisfacer antes del remate el 
importe del crédito, intereses y costas, 
asegurados con la hipoteca de la finca, 
quedando subrogada e n los dere
chos del actor, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días, si viere convenirle.

Zaragoza, 9 de septiembte de 1949. 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.596 .
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza en el sumario nú
mero 78 de 1947, sobre estafa, contra 
otro y Manuel Campón Lombrana, se 
cita a Manuel Soláns, cuyo actual do
micilio o paradero se ignora, para que 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en e I sumario 
arriba indicado, apercibiéndole que de 
no comparecer le ‘parará el perjuicio

1 derecho.
' 2. z.a * ’ce de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario: P. S., B. Epifanio Magro.

Núm. 8 554
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo instados por D. Emilio 
Morancho Torres, representado por el 
Procurador Sr. Castán, contra el vecino

de esta ciudad D. Ricardo Niño y su es
posa, D.a Pilar García, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos, y por ser 
firme y ejecutoria sentencia mandando 
seguir adelante la ejecución, se ha acor
dado sacar a pública licitación por pri
mera vez ante la sala audiencia de este 
Juzgado, para el día 27 del próximo sep
tiembre, a las diez de su mañana, los si
guientes bienes:

Ciento veinte botellas de diferentes 
clases, marcas y tamaños. Valoradas en 
2.437'55 pesetas. .

Cuatro cajas, de doce botellas cada 
una, de «Champán Monitrol». Valora
das en 1.200.

Doce latas de conserva callos «Arpi». 
Valoradas en 252. "

Veinticuatro botes melocotón en con- - 
serva, de unos 350 gramos. Valorados 
en 120. ■ .

Veinte latas de bonito en conserva. 
Valoradas en 120.

Una instalación de tienda, compues
ta del mostrador de madera, con vitrina 
de cristal en la parte baja y laterales, y 
con estanterías de madera. Valorada 
en 3.000.

Se advierte a los licitadores: que para 
. tomar parte en el acto deberán consig
nar en el Juzgado el importe del 10 por 
100 de la tasación anterior y su cédula 

■ personal, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la ta
sación; que el remate se podrá hacer 
en calidad de ceder a un tercero, y que 
los bienes se encuentran depositados en 
poder de D. Carlos Velilla Moya, domi
ciliado en esta ciudad, calle Escuelas 
Pías, número 56, 2.°, quien los exhibirá 
a quien lo desee.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
aueve.— José Beguiristáin.—El Secreta
rio, Vicente Lizandra.

Núm. 3 580
ALCAÑIZ .

RODRIGUEZ GARRIDO (Antonio), 
de 18 anos de edad, de estado soltero, 
hijo de Antonio y de María, natural de 
Madrid, de profesión re ojero y vecino 
de Zaragoza, teniendo su domicilio en 
Casa Blanca, número 243, procesado en 
sumario número 30-48, comparecerá 
dentro del término de ocho días, con el 
fin de constituirse en prisión decretada 
por auto de fecha 3 del actual, ante la 
lima. Audiencia Provincial de Teruel, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa y pararle el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Alcañiz a ocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Juez de instrucción, (ilegi
ble).—El Secretario accidental, Macario 
Juliá.

Núm. 3.582
BARBASTRO

El Juzgado de instrucción de Barbas- 
tro deja sin efecto la requisitoria de fe
cha 8 de junio último por la que se

llamaba al procesado en el sumario se
guido en este Juzgado con el núm. 14 
de 1949, por el delito de estafa, llama
do José Guiilén Tejel, ya que el mis
mo ha sido detenido e ingresado en pri
sión.

En Barbastro,a primero de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez de instrucción,(ilegible).—El Se
cretario accidental, (ilegible).

Núm. 3.538
CASPE

D. Mahuel Sauras Ldrenz, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Caspe 
y su partido;
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado por 
el Procurador D. Vicente Gracia Gi- 
meno, en nombre y representación de 
D.a Virginia García Cabistán, mayor de 
edad y vecina de Barcelona, contra doña 
Paulina García Cabistán, mayor de edad, 
viuda, vecina deFayón, declarada en re
beldía, sobre pago de 2.276'65 pesetas, 
para hacer pago de esta suma y las 
costas, intereses y gastos, fueron embar
gados como de la propiedad de la ejecu
tada los bienes siguientes:

Un campo en la partida de «Val de la 
Sotonosa», término municipal de Fayón, 
de unas 7 juntas de labrar, o sea 2 hectá
reas y 80 áreas, con almendros, y uno 
más, secano, que linda: al Norte, coa 
Pedro Guillermet; Sur, con José Solé; 
Este, con carretera, y Oeste, con monte 
común. Tasado en 5.000 pesetas. •

Un campo en término de Mequinenza, 
partida de «Fatarella», que linda: al 
Norte, con Teresa el de Nonaspe; Sur, 
con José Cabistán Rins, de 3 hectáreas. 
Valorado en 1.500 pesetas.

Cuyas fincas se sacan a segunda pú
blica subasta por término de veinte días, 
con la rebaja del 25 por 100 de se 
avalúo.

No existen títulos de propiedad ni se 
ha suplido su falta, hallándose libres de 
cargas, hipotecas, censos y gravámenes 
las referidas fincas.

El remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 8 de oc
tubre próximo y hora de las once de la 
mañana, y se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras 
partes del avalúo de las fincas, descon
tado el 25 por 100 de rebaja, y que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Secretaría de 
este Juzgado, o en el establecimiento des
tinado a tal fin, una cantidad igual al lt 
por 100 del tipo que sirve para la se- 
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidas sus posturas.

Dado en Caspe a nueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve. -
Manuel Sauras Lorenz.—El Secretaria 
judicial: P. S., (ilegible).
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Núm. 3.555
. ' CIUDAD REAL \

D. Juan Bautista Simarro García de la 
Santa, Juez municipal en funciones 
del de primera instancia e instruc
ción de esta capital y su partido;
Por el presente hace saber: Que por 

haber sido hallado el procesado Anto
nio Rodríguez Garrido, hijo de Anto
nio y de María, natural de Madrid, sol
tero, relojero, de 18 años, se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en este 
boletín Oficial con fecha 1.® de abril 
próximo pasado, número 89, con el 
el número 1.761. ■ -

Dado en Ciudad Real a nueve de 
septiembre* de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Juan Bautista Simarro.—

Núm. 3.563
FALENCIA

NEGnETE BOLLA1N (Casimiro), de 
30 años, natural de Laredo,que fué de 
La Pesquera hasta el mes. de marzo úl- 
ümo, hijo de Angel y Pilar, y que desde 
dicho mes se encontraba en Patencia, 
ausentándose para Zaragoza, en donde 
debe tener un hermano llamado Má
ximo, hoy en ignorado paradero, com- 
parecerádentro del término de veintedías 
ante la lima. Audiencia Provincial de 
Falencia para constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en.causa que 
se le siguió en este Juzgado con el nú
mero 66-945, bajo apercibimiento de 
pararle los perjuicios consiguientes.

Dado en Falencia a nueve de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Juan J. Ortega.—El Secretario 
judicial, (ilegible).

JVZ6AD0S MÜNIGPALES
. Núm. 3.526

JUZGADO NUM. 3
D. José Franco Molina, Juez municipal 

sustituto del Juzgado número 3 de los 
de esta ciudad dé Zaragoza,-
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición instado por D. Casiano Urueña 
Rodríguez contra D. Pedro Carbonell 
Hernández, sobre resolución de contra
to de arriendo del piso 2.° izquierda, in
terior fondo, de la casa número 12 de la 
calle Mariano Gracia, de esta ciudad, 
se ha dictado una providencia que, co
piada literalmente, dice así:

«Providencia.—En Zaragoza, a 8 de 
septiembre de 1949. Siendo firme la sen
tencia dictada en este juicio; procédase 
a su ejecución, como Ih parte actora so
licita, y al efecto, apercíbase al de
mandado D. Pedro Carbonell Hernán
dez de lanzamiento si no desaloja la ha
bitación de que se trata en el término 
de seis meses; y atendida la rebeldía del 
dicho demandado, expídase el corres
pondiente anuncio, comprensivo de este 
proveído, para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia. >

Asilo mandó y firma S. S.a; doy fe.-4 
José Franco Molina.—Ante mí, Jaime Be- 
neded» (Rubricados). „ • ,

Y para que sirva de notificación al de
mandado D. Pedro Carbonell Hernán
dez, en ignorado paradero, expido el 

presente en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—José Franco Molina.-*- P. S. M.: 
El Secretario, Jaime Beneded.

JUZGADOS DE PAZ 
' Núm. 3.564

' MEQUINENM
D. R.a.món Torre- Arbio), Juez del 

Juzgado de paz de la villa de Me- 
quinOnzy, provincia de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que 

en el prooedimiejito de apremio que 
se Lnamita en este Juzgado en vir
tud de orden de la Magistraturai de 
Trabajo número 1 de Zaragoza, di- 
manada/ dej rapedieiiite que bajo el 
núlniero 29 del año en curso en aque
lla Magistratura se sigue a insten- 
cia de D. Miguel Amela Corbella y 
otros, contra D. Casto Riau Labaila. 
para hacer efectiva la suma de pe
setas 71.653^7, más otras 1.800, cal
culadas para costas de la presente 
ejecución, han sido embargadas1 las 
concesiones mineras que a conti- 
nualciónl se citan, juntamente con 
el material que igualmente se men
ciona: ;

1/ A) La mina de carbón lig
nito «dta en este término municipal, 
paraje de “Plana y Medianas Ba
jas”, denominada. “Carmen”, de 

• una, superficie de 19 hectáreas, 94 
áreas y 69 centiáreas, en explota- 
ciqnj. . .

B) Otea mina de» lignito denomi- 
'nalda “Demasía a Carmen”, conti
gua a la anterior y de una. extensión 
de 4 hectáreas, 94 áreas y 24 centi- 
árcas, también en explotación.

C) Ciento treintai y seis picas 
caño, treintai y cuatro gatos, diez ba- 
rrejias, tees volquetes, un ternal dé 
1.500 kilos, tres aparejadas vagón, 
veinte tubos uralita de 0,10 por 3, 
treinta y cuatro mallos, diez pailas 
plaza, treinta y cuatro, cuñas, ocho 
barrenas, una zaranda, una. carre
tilla hierro, dos vagones mina, una 
fragua, dos cambios vía, tres apa
rejadas de carro, una instalación de 
duchas y trescientos treintai y cinco 
metros de carril doble. (Todas estas 
herramientas están usadas).

2.° A) La mina denominada- 
“Marí i Jesús”, sita en este término 
múnicipal, paraje “Ribe”, de 25 
pertenencias y en explotación.

R) Sesenta y cuatro picas caño, 
quince palas caño, una pala plaza, 
dos vagones hierro, una fragua cam
paña, un martillo, una sierra hierro, 
unas tenazas hierro, un banco car
pintero con caracol,' un tronzador,

- ira-tro barrenas galería, quince ma- 
Hos, quince cuñas, una zaranda, no
venta meteos canil, un yunque, dos 
tenazas herrero, un serrucho, una. 
azuela, dos carretiltas madera y 
quince "gatos”. (Todas estas herra
mientas están lisiadas).

Vdor total global, 82.900 pesetas.
Las tees referidas minas no se 

hallan sujetas a hipotecas, carga, 
censo ni gravamen alguno, figuran
do inscritas en el Catastro Minero 
a nombre del ejecutado señor Riau, 
y ex sien títulos de las dos prime
ras, y en cuanto la. tercera ]X)r 
no habéis presentado, se, ha, supli
do su falta debidamente1, conforme 
el artículo 1.943' de la Ley de. En
juiciamiento Civil.

Todo lo referido se, saca a prime- 
i’á y pública subasta en un solo lo
te por término de veinte días, cuy* 
remate tendrá lugar en lia sala-an- 
diencia de este Juzgado a las pnce 
horas déltdía 20 siguiente al en que 
aparezca este edicto en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

Se advierte a loa licitadores: que, 
conforme se dispone e'n la sección 
segunda, título 15, del libro 2.e de; la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
poder tomar parte en La subasta, 
deberán consignbr previamente en 
la Secretaría. de este Juzgado, o 

‘acreditar haberlo yeríficaido en es
tablecimiento adecuado^ una canti
dad igual al 10 por 100 del avalúo 
(82.900 pesetas); que no se admiti
rán posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras ' partes del 
mismo; que los títulos de propiedad 
citados, así como los supletorios re
feridos, obran en esta Secretaría.; y 
las herramientas, en poder del de
positario-administrador judicial1 don 
Pedro Gleme’nte Gotor, podiendo 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán 
conformarse, con los títulos exisiten- 
tes- y que no tendrán derecho a exi
gir ningún oteo, ya que después del 
remate no se admitirá reclamación 
algunia por ¡insuficiencia o defectos 
de ellos, y que podrán hacerse las 
posturas a calidad de ceder el rema
te a un tercero.

Dado en Mequinenza a diez* de 
septiembre de mil novecieütos cua
renta y nueybv—Ramón Torres.— 
P. S. M.: El Secretario accidental, 
Santiago Arbioá.

Tir Ho g a r


